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PROTOCOLIZACIÓN 20170901067P02416 

POSESIÓN EFECTIVA PARA RETIRO DE MONTEPÍOS, Y BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, CUENTAS DE AHORROS, CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMÁS 

TÍTULOS VALORES, SEGUROS Y PARA ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO HUMANO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (15 31) 

OTORGA: NOTARÍA SEXAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

    

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
ORTEGA CRUZ MARÍA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0908021480         
  

Nombre del causante: CARLOS RAFAEL VILLAFUERTE ORTEGA 

Observaciones: 
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SEÑOR NOTARIO 

Sírvase incorporar en el protocolo de escritura publica a su cargo o 

coste la presente DECLARACIÓN DE EFECTIVA PRO-INDIVL e: 

cláusulas: PRIMERA: Comparecen a la celebración de la e de POSE 

EFECTIVA PRO-INDIVISO, por una parte la señora pl ORTEGA, a 

quien se la denominará como LA DECLARANTE.- SEGUNDA: el causante señor 

CARLOS RAFAEL VILLAFUERTE ORTEGA, quien falleció el treinta de Octubre del 

año dos mil catorce, tomo cincuenta y uno, folio noventa y cuatro, Acta diez mil 

noventa y cuatro de la Parroquia Febres Cordero, del Cantón Guayaquil, Provincia 

del Guayas - Ecuador, lugar de su última residencia Conforme lo justifica con el 

Certificado de Defunción, no procreo hijos, no tiene más ascendientes ni 

descendientes con derecho a suceder por tal motivo y al ser su único familiar, me 

corresponde ei cien por ciento de los bienes y valores dejados por mi antes 

mencionado hermano, calidad que la justifico con la correspondiente copia de 

cedula de ciudadanía.- TERCERA: Que mi hermano señor CARLOS RAFAEL 

VILLAFUERTE ORTEGA. Fue propietario de dos mil veinte participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América de la Compañía GRUARSE GRUPO DE 

SEGURIDAD PRIVADA CÍA, LTDA. EN LIQUIDACION. CUARTO..- Por lo expuesto 

solicito a usted que mediante Acta Notarial se me conceda la Posesión Efectiva 

Proindiviso y sin perjuicio de Terceros de las participaciones ampliamente 

detalladas en la cláusula tercera de la presente declaración juramentada que le 

correspondía a mi hermano señor CARLOS RAFAEL VILLAFUERTE ORTEGA, por 

uanjó ño dejó testamento alguno y ser su hermana. QUINTA.- La cuantía de la 

teescri por su naturaleza es indeterminada. Agregue señor Notario las 

    

   
AB. ALFRÉ AYALA GAMBOA 

MAT. N* 09-201 c196 FA.G.
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En Santiago de Guayaquil, el catorce de noviembre del dos mil 

diecisiete, siendo las quince horas. Atendiendo lo solicitado en la 

petición que antecede, comparezca la peticionaria a la Notaria a mi 

cargo, en cualquier día y hora hábil, a rendir su declaración 

juramentada.- 

    AS - Bora A 
ABO DA” MARÍANA SALCÉEDO FAYTONG 

Notaria Titular Sexagésima Séptima de Guayaquil 

En Santiago de Guayaquil, el catorce de noviembre del dos mil 

diecisiete, a las quince horas veinte minutos, ante mí, ABOGADA 

MARIANA SALCEDO FAYTONG, NOTARIA SEXAGESIMA 

SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece en calidad de 

heredera, la señora CRUZ MARIA ORTEGA, portadora de la 

cedula de ciudadanía número cero nueve cero seis cero dos 

uno cuatro ocho — cero (090602148-0); de estado civil soltera, 

ejecutiva del hogar, por sus propios derechos. La compareciente 

es ecuatoriana, mayor de edad, con el objeto de rendir su 

declaración juramentada, conforme al petitorio presentado que 

antecede. Al efecto, juramentada que fue previamente por my 
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mencionada compareciente y advertida de las penas con que se 
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5 z ARLOS RAFAEL VILLAFUERTE ORTEGA, de estado civil 

dos mil catorce, en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

Parroquia Febres Cordero, conforme consta en la Partida de 

Defunción compuesta de una foja útil y que se acompaña a la 

presente petición como documento habilitante. Mi mencionado 

hermano, falleció en estado civil soltero, no procreo hijos por tal 

motivo al no tener más ascendientes ni descendientes con 

derecho a suceder, poseo la calidad de heredera, 

correspondiente al CIEN POR CIENTO de los valores dejados por 

mi antes mencionado hermano, calidad que la justifico con las 

correspondientes copias de cedula de ciudadanía, que acreditan 

la calidad que invoco, por lo que solicito a usted Señora Notaria 

me conceda la Posesión Efectiva de forma proindiviso sobre el 

cien por ciento de: DOS MIL VEINTE (2020) PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA 

UNA DE LA COMPAÑÍA GRUARSE GRUPO DE SEGURIDAD 

PRIVADA CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, DONDE MI ANTES 

MENCIONADO HERMANO ERA SOCIO; sin perjuicio de los 

derechos de terceros, a cuyo efecto, se dignará receptar   viamente, mi respectiva declaración juramentada, tal 
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cual lo manda la norma legal ya invocada, y ordenar además, la 

correspondiente Acta Notarial de la referida Posesión Efectiva de los 

valores antes mencionados. Con lo que termina la presente diligencia, que 

para constancia firma la compareciente en unidad de acto, conmigo la 

Notaria.- 

    

loz Monet 
CRUZ MARÍA ORTEGA 

C.C.No.: 090602148-0 

  

Sl 
ABOGADA MARIANA SALCEDO FAYTONG 
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lc): > oe -No.3059248 MINIMA! 
Certificado: 0002709201 

  

         
Í : - 

Certifico que con fecha 31 de Octubre de 2014 en el TOMO 51, FOLIO 94, ACTA 10094, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2014, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

e 

Carlos Rafael Villafuerte Ortega, con Cédula Idefitidad: 0907272934, de estadloí vil Soltero, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) 
de Bolivia, Ortega, C.L.: xxwooo000xx, y de Marino, Villaf rte Ronquillo, C: 

E, e        
.. Ue pas ul : de 

Nombre del cónyuge sobreviviente: xxxx0000008B0, pao o El 
“a Fe . z pen 

¡SS 

Fallecido(a) en la Parroquia Febres Cordero, del Cantón Guayaquil, Provincia'lle Guayas, Ecuador, el 30 de Octubre de 2014." 

Otorgado en la ciudad de Guayaquil, el 2 de Agosto te2017, 7 == 

BELEGADO: 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    

     

    

    La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en renos trecivil.gob.ec 
STA ¿e D Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacioprk VE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 

| 

Sto. DEL ART. nl E DOY FE: QUE LA FOTOCOPIA pa VES FOAS ESA AL DOCE 

Ñ 
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LEY NOTARIAL VIGENTE DOY FE: QUE LA FOTOCOPIA PRECEDENTE 
COMPUESTADE | _O0AS EIGUAL A DOCUMENTOORIAL QUE E FE EJIDO 
GUAYAQUIL, hz 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0906021480 

Nombres del ciudadano: ORTEGA CRUZ MARÍA o ] 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUABÓRIGUAYASMILAGROMILAGRO 

Fecha de nacimiento: 6 DE JUMIÓ DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

instrucción: BASICA 

  

Nombres del padre: No Registra 

Nombres de la madre: ORTEGA BOLIVIA 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

información cerúficada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIANA ISABEL SALCEDO FAYTONG - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 67 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

¡ N* de certificado: 171-069-25508 “ 

ing. Jorge Troya Fuertes 
171-069-25508 

  

Director General del Registro Civil), identificación y Cedutación 

La inelltución o persona anáe quien se presente este certificado deberá validario endMipsiVwirteral. registrociv.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral * y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su erviasón. En ceso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaffregistrocivil.gob.ac 
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k REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

. CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Generai de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la i 
tiene registrada, emite el presente certificado: 

   
ORTEGA CRUZ MARIA 

NUlNPasaporte: 0906021480 Sexo: 

Fecha de nacimiento: 6 DE JUNIO DE 1955 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1955 

Lugar de registro de nacimiento (pais/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 2 / 257 /768   
Datos del padre: No Registra 

NUWPasaporte: No Registra Nacionalidad: No Registra 

Datos de la madre: ORTEGA BOLIVIA 

NUYVPasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

iedormación certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor. SONIA PATRICIA AU HING ROMAN - AGENCIA NORTE GYE/MTARQUI 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento antenor 
de ésta indole. 

  

  

    

A ii * de certificado: 176-073-13618 / ps 

073-1361 Director General A Cos toonaficación y Codulación 
A A e DATO VO A o 

Tomo totem se embante asta retirara deberá validario enhittps/Ivirtual. registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Ant 4, 4. numeral 1 y ataLCE 
Ao 

A



  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

gn 
SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA PON PA 1 e 

$ A A 
La) J e E 

No. de Expediente: E $ 

No. de RUC de la Compañía: (| ooaz1sz200001 

Nombre de la Compañía: ( GRUARSE GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. o e” 

Situación Legal: rra ) 

TIPO DE MEDIDAS 
No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL. CAUTELA! 

1 0905853172 AGUIRRE SALAZAR WALTER LUCIANO ECUADOR NACIONAL 520200 N 

2 O909099509 ONOFRE GARCIA DIGNA MARIA. ECUADOR NACIONAL $ 2.980 9000 N 

3 0907315049 TOAZA ORTEGA MANUEL ECUADOR NACIONAL $ 2.980 0000 Ñ 

4 0007272034 VILLAFUERTE ORTEGA CARLOS RAFAEL. ECUADOR NACIONAL $ 2.0200 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañia se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionsrio”. 
Dezde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabllidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
tas mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con ta compañta y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los tibros de ta compañla”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 14/11/2017 14:46:19 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando aj portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verífica.php con el siguiente código de seguridad: 

50001562145 
  

: an 112017 14:41:24 . DOY FE QUE A COMPULSA PRECEDENTE COMPUESTA 

o FOJA(S), ES IGUAL A LA COPIA 
DEL DOCUMENTO QUE ME FUE EXHIBIDAy ¿NOV 280 

AS cn Ss 
Abg. Mariana Salcedo Fayteng, Msc. 
NOTARIA 67 DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

 



  
  

M. ABG. MARIANA SALCEDO FAYTONG 
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SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, en calidad de heredera la señora CRUZ 

MARÍA ORTEGA.- Declaró que: el causante señor CARLOS RAFAEL 

VILLAFUERTE ORTEGA, de estado civil soltero, falleció sin otorgar testamento el 

treinta de octubre del dos mil catorce, en la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, Parroquia Febres Cordero, conforme consta en la Partida de Defunción 

compuesta de una foja útil y que se acompaña a la presente petición como 

documento habilitante. El mencionado causante, no procreo hijos y al no tener más 

ascendientes ni descendientes con derecho a suceder, posee la calidad de heredera, 

correspondiente al cien por ciento de los bienes y valores dejados por su 

mencionado hermano, calidad que la justificó con las correspondientes copias de 

cedula de ciudadanía acompañadas también a su petitorio inicial y en mérito de la 

Declaración Juramentada que pidió sea receptada, solicitó se le conceda la 

POSESION EFECTIVA sobre: DOS MIL VEINTE PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA DE LA 

COMPAÑÍA GRUARSE GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACION, DONDE SU ANTES MENCIONADO HERMANO ERA SOCIO; en 

forma proindiviso y sin perjuicio de los derechos de terceros.- Queda claramente 

señalado que conforme a la Declaración Juramentada rendida ante mí, por la 

solicitante, se ha comprobado y demostrado el Óbito del causante señor CARLOS 

Los 
ABG. MARIANA SALCEDO FAYTONG NOTARIA 67 DEL CANTÓN 
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RAFAEL VILLAFUERTE ORTEGA y la calidad de heredera del cien por ciento que 

insinúa. En virtud de lo expuesto y de la documentación ya citada, y amparada en lo 

dispuesto en el numeral doce que se manda agregar al artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, por el articulo siete de la Ley Reformatoría a dicha Ley Notarial, publicada 

en el Registro Oficial numero sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y seís, Yo, La Notaría, concedo la Posesión Efectiva, 

proindiviso sobre: DOS MIL VEINTE PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA DE LA COMPAÑÍA 

GRUARSE GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, 

DONDE SU ANTES MENCIONADO HERMANO ERA SOCIO; a favor de la 

solicitante; sin perjuicio de los derechos de terceros. Por lo expuesto, protocolicese 

esta Acta de Posesión Efectiva y confiérase copia de ella para su respectiva 

inscripción, en la Institución donde sea requerida para los beneficios de ley, de todo 

lo cual DOY FE.- 

e 

la ODE . 

SODICATURA 
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Cerltifico que el Acta de Posesión Efectiva que solicita la heredera señora CRUZ 

MARIA ORTEGA, de los bienes y valores dejados por el fallecido señor 

CARLOS RAFAEL VILLAFUERTE ORTEGA, y más documentos que 

anteceden están conforme a sus originales, los mismos que se encuentran 

Protocolizados en el Registro a mí cargo, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, que sello y firmo en Santiago de Guayaquil, el mismo día de su 

otorgamiento. 

    
a OZ: YA « Mi 

ABOGADA MARIANA SALCEDO FAYTONG 
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